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M^ leyes ^ las disposieSnues del a;«- 
Iñem© aoín ubügadhelas paea^la cap bal 
de provincia desde qne se publican ©d- 
flaliacutc en ella y desde eiialro días 
dolpucs para Tos demas pncbíes de la 
ÍMÍSida próvhicia. (?'ey dc^'de neovlcku- 
hredcísálS'.)
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’■ f’Ua» lfc5^Á,-'¿^ííerií^s ^-a'iiw^¿rtís'^ ‘̂¿ ie 
majudei]^ ^nlíhiéar c¿ f¿S ídoríiíÍKes pd-

* 4Ñ*'^*^^* *^'’*” *^® >'*>»Hlr a| CeJc pepiie 
- :'^b.-reftpecilvo^'per ¿'«^^’«'«©©¿«.ci©. ^c’yaia- 

rán.A hi a edtlorrti i^e iqs ^í'jneU'Biíi^^a180
' S& pública iodas los diat e^cepiddos^mtn^iiii. '

_ <:nI \ , 00'' biu il ,■

timo, qú^ los señores" f^upsUvoa, 
cíVilés’y Ínilíiafes'^ué practiquen^ 
los reoonocimieatoa devenguen

! ©

■■|»eW«dt<í«^,¿;{0rí<5ne^, _,<lc> .6 :^
<6»©,> 31 de aicCubre de f&fid.Xpnn:.

. ,^_N3ÍIÚ,.I?4Qa,,,
Sección de Eutx\e(ita..T NagaciqdOi 
2.,“—Agricultnr.^, Iipdustna.j.Coa 

.mereio.
El Exqmo. Sí. Presidenta da lar 

C,üiüUi,on üenaral Española, da la.

respectivacaento dps pesadas, cm 
cuenta cea ti trios ppr ¡cada. uflOpde p 

■ eríOs,’ cuyos i|90oriç^r^ en las re-^J 
i damaciones de los mozos pobfea

1 ¿d íÜuOZi , Ioh .L-j

El Gobierno do la República ha * ' IX, Gasiuyí?>Nue,tí,_qqp,2hist descm--; 
1 tenido A bión nómbrar'Goberuaáor ■ ■ p_eñabQ,,uL ¿nis:np(p^go,.,ut>^..,of,i-afi' 
, civil de la ’provincia dc' Éuelva d^. { provincias, , to,. .
■DÍ Julián Nerpel}?,..' ’̂j¿¿’* ...otj! . Aiadrid treinta y uno doEnero 
, ^Madrid tr^/pta y uno iIcÈnero . da mil-ûçhoojfentôs BótenU y cua- 
•de, mjj q,c h,ociqy,toa^,aqtqq,^^^ y. iÇUA;; j tro.-yEbPreiid.snte.dsl Poder Ejû- •

Éx^qsioio.n universal de Vienn, ms.. 
diep con, fec^a 20 de Enero úJIinio ’ 
lo figuieote: '

cOportunamentc di coocci.;' 
mieiíto á V. S. de qu.e había sido ■ 
elegido el puerto .dû Soipta.ader para. 
la recepción de los objetos proco- ■ 
dentea y correspondiez^ á jo^,C>f ■- í 
positores do la^prcviucia de su dig- ’ 
00 luandq. Pró^times ya áj.lleg.ar j 
dichos .^6jeios¡ ha sido nombrada j 
una ^pmi,sÍQQ que, bajo U presV | 
dén^cia, ,del., Éxemo,. Ss. D.. Lina j 
Peñuelas, /unciouará, en re^reM^^. j 
taqion dç esU^,genial.,eja. cupto ac', j 
relaciqu^ó PpR. la rqeeptúon y ,fíistri- ■ i 
bucioa de.1,os.citados üljtlps^.y eh^ 
su consecuencia. ea,pe,rp,que .V.-.S-, i 
®nc'?®^í-•PJ’^IF'^*- disp.osiçtaùçs . y 
medidas adopte, dicho Exorno. ,Sa
hor D. Line PpauelAs como sj.. 
ema,narao de la Gomision fienerai 
que tengü la hoara. de presidir.>

Lo que se-anuccia en este pe
riódico .oficial para coaocimieoto 
^el públrcp., .J

Córdoba 7 de Febrero de 1874. •!
El Gobernador interino.,, 

. Joaquim Saníristóbál.

serán .satisfecho^ por los ayunta- ! 
miéntos, « recuerda esta ,d[spogi- J 
cion lagap A loj de esta, .provincia, i 
para qne .provean á los cot^isioca- j 
dos qué'liómbren do' las cantidades j 
necesarias para satisfacer en el acto | 
á los señores facnltativoslosrecono- í 
ciniÍ0ntÓ8'q.u0 se practiquen á ins- .í 
tancia de porta, sj esta ¡e^ pobre ¡flc .] 
solemnidad. j

Córdoba 9 da Febrero da 18-74, 4 
El Gobernador inUriao, j 
Joaquim Saiícciítíbal. !

‘ PREálbÉNClA 
DBG 

Poder Ejecutivo de 
Re{3ÚbUca 

DEClíETÜS.

la

Ñúra. 1249,
delbisponiendo el artículo 9.

^eglataento para la declaración de ’
*hs exenciones físicas del servicia ¡

Eli Gabiernáldoda República ha 
tenido á- tien nombrar Gobernador 
civil de la provincia da Guadala
jara á>;D.-Juan Felipa Rondin, ex- 
Diputado,; ■ 1 -

.Madrid trein-M y^ peo de Bnep,. 
de. mil. ochocientos set cafa y; cua
tro —El Presidiente del Poder Eje, 
cuti.v^de.;la República, .fr^ppiscú; 
Serrano,

El Gobífernó de la, RepûjWica'ha', 
tenido á bien ñombrár 'Gobérnaubr- 
civil de la provinciá de Guij^úzcb^ j 
à D. Sixto Primo dÚRivera, ' ‘ !

Madrid Ireiota y uno de Eneró 1 
dé.mil ochocientos setenta y éua- ,

"^ ej éreitOr fecha 23 de . Euero 61-. 1

tro.—El Presidente deí Poder Eje- j 
®““\®^®. '^a República, Francisco .5 
Serráriíii. " ' ■ ' ' '

ná

tro.—El Presidents del Poder .Eje- j ’ cuiivû^.dû da. Repúbihsa, Fr«uuisco 
coUvade - la ¡República, .Frau,cisco j Serrano.
Serrano.

El Gobierno de la Bopú.bÜp^.ha j 
tenido 4 bien nombrar Gobernador 1 
civil de lá provincia de Huesca Á ■ 
D. Antonio Abad,que ha desemper 
•fíado iguaj cargo en otras provin- ' 
;CÍas.

Ma;i¡rid treinta y uno de Enero 
da mil ochocientos se ton tu y Baa-' 
tro.—El Presidente dal Podéis Ejo- ; 
.cutive ¿1.0,1« República, Fraufásco. . 
Serrano. .

* fEt Gqbií^rijí),.le,¿ív,Bíblica h i 
'.tenido à bien, QSúí’brar Gaberjiador 
civil dedrVproviti-eu; Je Jaeu á'don 
Felipe Mitigo, .cesante 'de igual > 
cargo. ' í
i Madrid treinta y uno d0.EBew.\ 
Hebnil Óohycíeiftdá seleolíi ‘yoHa- 
trc.-ü'ErPre’sidéate del Podér Eje- ■ 
cativo de la Rspóbiiea, ' Frauetscú’'*! 
Serrado. ‘ ’ 1

' Ei Gobierou dada República ha 
tenido á bien fiambrar Gobernador 
civil de Is ptivincía de Leao á don 
Rugenio Sfellés,. que ha: desampe- .5 
fiado ai misma cargó e'^ otras'pro •-'■t 
vincias.' ■
j 'Madrí'1 trérata'y '''upo db Enjro/'; 
de mit ocIjocie utos s^teuta y. cua- ; 
tro.—El.Pfosjdúúte del Poder Eje- ■ 
cutive,de la República, Francico . 
Serrano. , |

■ El Gobierno de la República úa ' 
tenido A bien nomVrar Gobernador 
pivíl tié' la provincia dé’ Lérida A '

El Gpbiernp do. la Rapública ha 
tenido á bieu .Lç.m.brar Gobernador 
civil de,.^ prpyiqcia de Logroño á 

:D. Francisco Duz^Pallares,
Madrid trejn^y uno de ,E.upro 

de mil o.cliqçj.9(itos, soteota y cij^->. 
dro.-^^EÍ.Py^sidpnte dal Poder Ejor 
icqtiv^.de da Repúblicfí, Fragcisco,.
'Serrano. . ’Ot .

i El Gobierno daTa República ha 
deoido A bí^i-hfjinbrap-^otÍ8Thaílor 
.civil de'fa'pfdviíiBi^’üí Mdla^ á'^b’.' 
Pe^'ró -Antéoro Tofrek, quo há dca- 

;empeñado el miárao ¿atgo 'én uhí^''
¡p^oviopiaE. i/'

. Madrid. tpeiau y uuo^ da Eaaro 
ida mil píihoeientós setenta ijt-biwe 
Itro.—ElFtos^ieote dütiPodeGL Eja-. 
cutivo de la República, Fraacianos 
Serrano.

. El GQbiír£iú;,d/í.-,,lf),;Rep,ública,» 
ha. tenido 4 bien nombrar Goberna
dor civil.de la ppoviaefa de Murcia • 
á D, ‘Antonio Navarro y Rodrigo, 
.ex Diputado á Córtes. j
' c Madrid,treín‘;í y and de^Eoora 
be-mil oah- íícatos-jeteaU' y oua- ^ 
;tr»;,^Eí Preterdán te.ddl Peder dáje^= * : 
cativo-dola RepábUci, Francis6o^ 
Serrano. .

_ El dobiefob dé la República ha 
tenido A bien nombrar Gobernador 
cifil delà provincia da Navarra á' 
D.- Seraún Larrainzar, p^aaath j'á'al ' 
mismo cargo, . ,

Madrid treinta y udo de Enero
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de mil ochpeieolos setenta y cua
tro.—El ^’residente del Poder Eje- 
cativo de la República, Fr aacisco 
Serrano.

El Gobierno de la República ba 
tenido à bien nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Orense 
á D. Fortunato Caflas, ox-Diputado 
à Córtos,

Madrid treinta y uno de Enero 
de mil ochocientos setenta y cua
tro. —El Presidente del Poder Eje
cutivo da la República, Francisoo 
Serrano.

El Gobierno de la República ha 
tenido á bien nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Oviedo i 
don Daniel Valdés, ex-Di pula do á 
Córtes,

Madrid treinta y uno de Enero 
de mil ochocientos setenta y cua
tro.—El Preaidenté det Poder Eje- 
cativo de la República, Francisco 
Serrano.

El Gobierno de la República ha 
tenido á bien nUmbrar Gobernador 
oivil de provincia de Palencia á 
D. Ventura Merino.

Madrid treinta y uno de Enero 
de mil ochocientos setenta y cua
tro. —El Presidente del Poder Eje
cutivo de la República, Francisco 
Serrano.

El Gobierno de la República ha 
tenido á bien nombrar Goberaader 
civit de la provincia de Salamanca 
á D. Manuel Quejana.

Madrid treinta y uno de Enero 
de mil ochocientos setenta y caá- 
tro.—El Presidente del Poder Eje
cutivo de 'a República, Francisco 
Serrano.

El Gobierno de la República ha 
tenido ú bien sombrar Gobernador 
civil de la provincia da Santander 
á D. Santiago Jalón.

Madrid treinta y uno de Enero 
de mil ochocientos setenta y cua
tro.—El Presidente del Poder Eja - 
cativo de la República, Francisco 
Serrano.

EI Gobierno de la República ha 
tenido á bien nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Segovia á 
D. Ambrosio Villaba, ,que ha des
empeñado el mismo cargo en otras 
provincias.

Madrid treinta y uno de Enero 
de mil ochocientos setenta y cua
tro, — El Presidenta del Poder Eje- 
euiivo de la República, Francisco 
Serrano.

El Gobierno de la Repábliqa ha 
tenido á bien nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Sevilla á 
D. Francisco Moreu y Sánchez, 
que ha desempeñado el oiHmo car
go 90 otras provincias.

Madrid treinta y uno de Enero 
de mil ochocientos setenta y cua
tro,—El Presidente del Peder Eje
cutivo de la República, Francisco 
Serrano.

El Gobierno de la República ha 
tenido á bien nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Soria ú don 
Sebastian Rotandi, que ha desem
peñado el mismo cargo.

Madrid treinta y uno de Enero 
de mil ochocientos setenta y cua
tro. —El Presidenta del Poder Eje- 
eutivo de la República, Prauciaeo 
Serrano.

El Gobierno de la República ha 
tenido á bien nombrar Gobernador 
civil de la provincia da Tarragona 
á D. Bonifacio Carrasco, que ha 
desempeñado el mistau cargo en 
otras provincias.

Madrid treinta y uno de Enero 
de mil ochocientos setenta y cua
tro. —El Presidenta del Poder Eje
cutivo de la Repúb'iea, Francisco 
Serrano,

El Gobierno de la República ha 
tenido à bien nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Teruel à don 
José Garcia Cachena.

Madrid treinta y uno de Enero 
de mil ochoeientos setenta y cua
tro.—El Presidente del Poder ’ Eje- 
cutivode la República, Francia co 
Serrano.

El Gobierno de la República ha 
tenido á bien nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Toledo á 
Eduardo March, que ha desem- 
peflado el mismo cargo eu otras 
provincias.

Madrid treinta y uno de Enero 
de mil ochocientos setenta y cua
tro.—El Presidente del Poder Eje
cutivo de la República, Francisco 
Serrano,

El Gobierno de la República ha 
tenido á bien nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Valencia 
à D, Vicente Lobit, que ha dea- 
empeñado el mismo cargo en otras 
provincias.

Madrid treinta y uno de Enero 
de mil ochúcieubs setenta y cua
tro.—El Presidente del Po lar Eje- 
culivo de la República, Francisco 
Serrano.

El Gobierno de la República ha 
tenido à .bien nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Vallado- 
lid à D. Rafael Adan y Castillejo, 
que ha desempeñado el mismnoar- 
go en otras provincias, y ex-Di- 
putado à Córtes.

Madrid treinta y uno de Enero 
de mil ochocientos setenta y cua
tro.—El Pfesideníe del' Poder Ejo ■ 
outivo de la República, Francisco 
Serrano. .

El Gobierno de la República ha

'ienidoi bien nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Vizcaya á 
don Cayo Veamurguía, ex-Dipu- 
tado á Córtes.

Madrid treinta y uno de Enero 
de mil ochocientos setenta y cua
tro. — El Presidente del Podar Eje
cutivo de la República, Francisco 
Serrano.

El Gobierno de la República ha 
tenido á bien nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Zamora á 
Ü. Cárlos Rodríguez Batista.

Madrid treinta y uno de Enero 
de mil ochocientos setenta y cua
tro.—El Presidente del Poder Eje
cutivo de la República, Francisco 
Serrano,

El Gobieruo. ,de la República ha 
tenido à bien nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Zarago
za á D. primitivo Sereñá, que ha 
desempeñado el mismo cargo ea 
otras provincias,

Madrid treinta y uno de Enero 
de mil ochocieutto setenta y cua
tro. —El Presidente del Poder Eje
cutivo de la República, Francisco 
Serrano.

El Gobierno de la República ha 
teeido A bien nombrar Gobernador 
civil dé las islas Balo ares á D. Ci
priano Garijo.

Madrid treinta y uno de Enero 
de mil ochocientos setenta y cua- 
tro.—El Presidente del Poder Ejeo 
cativo dé la República, Francisc- 
Serrano.

El Gobieruo de la República ha 
tenido á bien nombrar Gobernador 
civil de las islas Canarias á D. Ma
teo Gamuadi, cesante de igual 
cargo,

Madrid treinta y uno de Enero 
de mil ochocientos setenta y cua
tro.—El Preridente del Poder Eje
cutivo da la República, Francisco 
Serrano.

Miahterio de Hacienda.

DECRETO.
EI art. i.* de la ley de 13 de Se

tiembre del año próximo pasado an-' 
torizó al Gobierno para arbitrar re
cursos hasta la cantidad de 100 mi
llones de pesetas con destino exclu, 
sivaménte A las ateocionasde guer 
ra, mediante los impuestas ó las 
Operaciones fiaanciefas que consi
derase más ventajosas.

El Gobierno, usando de dicha 
autorización, creó diferentes im
puestos exíraordíuarios y transito 
ríos de guerra por decreto do 2 de 
Úcíubra siguieute, y por o tía de 26 
de Eoero áilimo aprobó al pliego de 
coadiciones para sacar á subasta un 
anticipo do 25 millones de pesetas/

bajo la garantía doja renta del Se
llo del^Estadn, con destino excluais 
vo á los gastos de la guerra.

En virtud del decreto de 10 de 
Noviembre de 1863 so declararon 
bienes do la Nación todos tos perla- 
neciantes al secuestro de Ü. Manuel 
Godoy, disponióndoso que los pro- 
duetos de las ventas de los mismos 
se destioen à sufragar tos gastos de 
que queda hecha mención; y finale 
mente, por decreto de 7 de Enero 
próximo pasado se facultó á tos mo_ 
zos de las reservas del año anterior 
y dei actual para redimirse del ser. 
vicio militar mediante la entrega de 
2.800 pesetas, cuyo importe ha de 
ingresar en las Cajas de Ias Admi
nistraciones económioaa ó disposi
ción del Ministerio de Hacienda, é 
invertirse precisamente en el ar. 
mamento y equipo del ejército.

Ninguna duda puede ofrecerse 
respecto á la inteligénciq de las dis- 
posiciones citadas, en cuanio tienen 
relación con los presupuestos gene, 
rales del Estado; pero como no basta 
que los centros que han da cum
plirías aprecien con más ó mène® 
propiedad el recto sentido de aque
llos preceptos, es necesario, dados 
los términos genéricos en que fue
ron redactados, fijar de' una mane, 
ra lerminante la enantia de las eón- 
cesiones, el límite que es lógico su. 
ponerles y hasta la forma en que 
debo usarse de ellas. Dos son las 
cuestiones principales que exigen 
resolución. La una referente á la 
significación del art. 4.“do la ley 
de 43 de Seliembre último, y à I^^ 
mènera de darle cumpliœietito. La 
segunda, acerca de ai loa producto® 
de los bienes del secuestro dé D, Ma' 
noel Godoy y el importe total da las 
redenciones del servicio militar han 
de formar parte de los 100 millones 
que autorizó la referida ley, ó cons
tituyen otro aumento á los cráiiíos 
ordinarios de los presupuetíos de 
Guerra y Marina, En cuanto i la 
primera, existétr ya resólucioués det 
Gobierno interpretando él' preóepto'' 
legal en el sentido de qué las Córteé 
Constituyen lea, al autorizar los me
dios de arbitrar recursos pór la su - 
ma de 100 millones de pesetas eón 
destino à las atencipnes de la gue
rra, ampliatoa éü igual ' suma los 
ofédites dal presupuesto del primero 
de dichos departamentos ministe
riales para ocurrir á 'los gastos ex
traordinarios que demandan todos' 
los servicios del mismo en Ias actua
les ci re unStan cías.'

Pero hay que ojosiáerar que las 
atenciones de la guerra pueden exi
gir, así el sumenio de Jos gastos 
previstos en los presupuestos de 
Guerra y Mariña/como el estable
cimiento do oiros uó mencionados en 
ellos; así como tambieu que sala-- 
mente: A medida que . avance oí 
tiempo y le presenten las necea id a-
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4m puedenlir^jéotidoíjQdu riesen - 
metí tos jue deb/ín bacqrse en cada 
crédito parcisi^ por cuya ra^a no 
seria fácil realizar tina disíribuciou 
inmediata de los WO millones de pe^ 
setas edtre lodos’ ids servicios:- deb® 
tenerse presente además que la di8- 
Mk«eÍQ,n pueda liacerae paula tina- 
mente á medida qne ae vayan coco'' 
ciendo por los Ministerios de' Guer
ra y Marina las aieneiónes de é^a 
capítulo; y por último, que atendi
da la forma de la concesión del cré_ 
(lito total y la. obligación ex-trajr- 
dinaria qdef li'inotiva,' Oá’rácional 
aupoaerle ei carácter de permanen
te Ínteriri slibsísta (a Caüíkórfgen 
d.el preepp{ü,,de/a ley,. '

-liq opantojal segaqdb esirooio. 
ó sea respecto á si los prodactos dp 
las Venfás dé loi’ bienes' procedentes 
det secuestro de tJ. Matine! Godoy y 
ct importa Je las raJencipaes fiel 
servicio militár .formin' parte del 
crédito tití 100 mitlones- da peáetÜá, 
0 habráii de consider, rao como un 
nuevo aumento à lus eró litos do Iqq 
ptestipuesto;dè Guerra y Alanna 
no .puede per dorso do vistan tespec-* 
to de 103 primeros, qaa en la fecha 
de 10 de Noviembre de 1873, en que 
80 expidió el decreto dictando aqua- 

o dÍ3po3ÍCíOQ, el Gobiaroo salamcn, 
le estaba facultado por las Córieá 
paraorhitrar recursos por valor efá 

no millones coa destino á loi gas
tos extraordinarios de la guerra- y 
parece natural que, adoptado corno 
recurso extraordinario el producto 
de la venta da diqlwá hienas, formo 
parte de los mismos 100 mi noues 
QAiecomo máximum podían librarse 
para atencfoocs extraordinarias de 
guerra.

La cifra per que adán calcula
dos los recursjd 'creados viene á 
ooaflrioar la hipótesis qa^ Uij^ deja 
sentada. Su importe es de-^í .050000, 
pesetas; y afl.aJieade , 25; millones á 
que asciende el préstamo contrata- 
ç ®Q® la gira/tía de la reoía del 

ello del Éstadoy con decline i fo 
misai 1, atención e^traorJiunria, re,; 
J“'^^ ‘\^5í“® tía 3'6.950,000 .poseí 
as. Y coiedo su comparación con k 
0 *00 mjllflOQ?(.autorizad 1 por la 

®y ofrece un í diferencia de cin— 
faute y iret.mUlques qincuenta mil 
pesetas, superior aegurameuta ai 
D ”1/^ *^^ ^®^®’ 5'*’ fueron de 

^^H’i^í tî^Jo.y» euadttdabla 
set producto en venta de lœ mis-;

f'^cursos 
tiobieruoea usodcla 

de g «o^cedida por la foy de 13' 
de in^^5® P^"" ®'’>”*' el crédite 

"^*i‘o“®*dà pâsqM.,q,uô la 
extra' i^^? - .P?-''^ . ^®’ atenciones: 

/\?^*^^“u''f®^ ^^ Í®' cam panai i 

circuastancias conoiirrea j 
efo ^’ fedeacioues del servi- i 

cue 'i”®™ último ' 
el impose de las mismas ha de 

invertirjíí ’prjeha aaúia, en; .^ ar 

mamento y epiipodqí ejércifo, sin 
hacer .refeiMaoí-t ■ á t i a ttorizUciun 
cancedidi para arbitror recursos, ej 
Gobierno de la República, que asu ■ 
lúe hjy tpJoilüí |)o ¡eres, domostcó 
que su objeto, crique la cautú^»*! 
que sea necesaria para armar y 
equipar el ejército no asa safisfecha 
por cuocta de aiuguuo de,, tosorédi - 
tos otorgádos hasta eutónces al Mi
nisterio de la Guerra, y á este Su 
creó .103 asedios nee-isacjos d® raa - 
hSado.
- En oú’anto á'^ootatíHidaíí-' d 
Icb nuevos impuéítosíy* de más re

cursos qxtrapr^QFvriftí mepeious,- 
dos, está, ya dispuesto, 1? coavei- 
niente én las/idstrucsiónes dictadas 
para su “admihrstpâôton; y o ornó 
todos ellos, inclusas las cuotas de 
la redención militar, son los recur- 
ají eoncedidoá al presupuesto de 
ifig:r:é503 para cubrir nueva.s obU- 
^A,cioRésmum^^¿aíla3 simultánea- 
raen te ea, el presupuesto de gastos, 
y íáley áe /Vimini ai ración y Óon- 
tabiíidarrj3Ph'hib5 Iafesistéfi'cia d.J 
Cajas y-ftindós cope cía fes, és evi
dente que dabehoutrar aus. produc
tos en j^s, Gajaa del ¿T^oro como 
todos tos demis valoras pre^mpua.í- 
tos sin ningún 1 disíiócijn’ni dife 
rencia, dejando á la cuanta y ra
zón que ha de tlavarse el cuidado 
dé fijar los erédrtos disponibles para 
Uî atenciones ^extraordinarias d 
que^ fueron deatioados.

Fundado en estás consideracio 
ne-^, él Gobierno de la República, 
reunido en Consejó de Ministros y 
á propuesta del de Hacienda/ de
creta lo. siguiente: . ' '

.Articulo 1/ El crédito da 100 
millonos dé pesetas concedido por 
el art. 4? déjà- ley de’ 11 do Sai 
tiembre de 1873 coo destino à los 
gastos do ta guerra sa dístrihuirá 
entre lodos los ear vicios deiOi pre
supuestos ordinarios deT.is Mio iste- 
rios de la Guerra y de Marina, cu
yos créditos resulten insuácieutes 
á causa de los mayores gastos que 
produzca la campaoa, y para los 
servicios extraordinarios que la 
misma, demande, eorróspóbdienlo 
é los referidos depar tam entas mi- 
uisforiales distribuir el niáneionaA,» 
crédito entre los cajiítuloa de sus 
presupuéstos que ph^atéa déficit’, 
y en otros adicionales si fuere ne - 
ceaátiq. . , . -

Art. 2.“ Los. Minis tirios de. 
Guarra y Marina podrán hap^r péX* 
ciaímenté diclíá dislrihacion á rno-, 
dida que tioíaa la instiflciencia dé 
lo:» cred iWa primiti vos.

' lArí, 3." Las 'diMribucidoee 
parciales que ha^an jo^ J^iuk^iios,. 
de Guerra y Marina se participa
rán al de HaotooJa para que, 00. 
municadas al Tribunal, de Cueatas 
do la Nación,' élá'íAVeccíÓEi general 
del Tesoro público y á la lotçrveo-

cipo general de la Admiuistraoioa 
del Estado, se vaya cargando su 
importe á 1« cuenta qua ha de Ué- 

' varaa al crédito total extraor'dina- 
fí j* y produzcan los efectos de coa- 

. cedjoes desupleme itos de créditas 
1 ó créditos extraordinarios en las 

, j cu ritas de los respectivos capítulos 
y se tengan pró3oate3 en las oon- 

i sigtiacioocá mensuales de fondos, 
j Art. 4." Se déclara per mane 3- 
i tai6ji orédito total da 100 miiIones 

J de pesetas, y podrá por tanto dis 
‘tribuirsu ínterin dore la campaña 

! r,®®0.®^*^íí® ter ¿piae el año. econó- 
,uiieo actual .

Art. 5.* El importe del mea- 
■ cionadíJíCrédito total se cubrirá con 
; los impuestos extraordinarios nd' 
1 stiprimidos' do los creados por...0,1 

q decreto de ? de Octubre último; con 
j el préstamo de 25 mUfoae^de pase- 

( tasiqu.aha de obtenerse con la ga-. 
rántia de la renta del Sello dof 

. Estado, seguh el decreto de 26 dé 
Enero próximo pasado; con el pro-, 

¡ ¡lucio ,en yema do los bienes Jel 
secuestro du Ü. Manuel Godoy, 
declarados de la Nación por decreto 
dé 10 de Noviémbre deVaño ante 
^i^.^j y .Ííipó ®! íújpo.rte .do operacio , 
nea financiarás qua realice eí 
Gobierno por la oantiJa J que sea 
oecesaria /para completar los 100 
mÍHonesL''''

Art, 6.* La suma á que as
cienda la recaudáoion que realice el 
Tesoro público por Ia redención del 
servicio miliiar, autorizada por el 
decreto de 7 de Enero del presente 
año, sé considerará como crédito 
díspónible 60 un capítplo adicional 
do) pcesópuestoRdel Ministerio , de 
la Guerra cou destino al armamen
to y equipo dal ejército.

Art. 7.* Lós productos de todos 
loa recursos, extraordinarios meo- 
cionadós en los artículos anteriores 
iugr^arán en jae Cajas ricl fesorp 
sin ninguna separación ni diferen
cia,. fijándosepor la cuenta y rason 
que ha de llevarse da ellos el importe 
de los créditos tfispouiblee para las 
atenciones exlraordiuariag á que 
fueron destinados.

Madrid trea- de Febrero dd mil 
oeboeiemos setenta y ’cnairo. — El 
Presidente del Poder Ejecutivo do 
Iu República, -Francisco Serrano. 
—^'El Ministro de*-Hacienda, José 
Echegaray.

Miaisterio de la Goberna
ción

Circular.
Elegidas.y nombradas, despuas da 

prévio (eximen y maduro juicio, en f 
Coú8eiOj da UinisUos, Jaa Autoddadí» ; 
super ores dejas provinciis, que can ■ 
la representación del Gobierno central

} ban de ejercer en ell«3 ai poder poll ti- 
I co y admiaislratlvo del Bstado,. el Mi- 
j rustro que suscribe se cree eç el inex- 
I cusabie deber de dirigí rae à V. S. para 
.j traïarlecoo sosales claras y seguras 
,.j el derrotero que ha da seguír en el des

empeño de su cargo, .y miéntras duren
■ las actuales d’-ounstaacias, tan crUí*'' 
í cas y solemnes pira da salvación de la 
1 libertad y de la pátria.

En to los loa docur/ienios da carác- 
d ter politico que ha pub icado el Gobier-i 
?f no desde que se encargó del Poder 
1 Ejecutivo ha venido afirmandb corno' 
I la primera y princiaal de sus obliga-' 
1 cíoncs la de restabléct'r el Órdan á 008*^' 
fta-de los mayores eaorifleios. No- hsy 
inadfo qus en este punto pue-íá deseó’-..
• nocar las venlajas que ha obtéc’iáó-él! 
j Gubiamo en brave plaz^j y líásta- rd^t 
» cerdir únicimente la sofod^^ion^ áel 
1 cautoualismcxon su impoceuto y úlii- 
; nao baluarte par^proPar’ con deuissla 
* la verdad de aquel aserto, 
t Pero si el GoBiemo se encuentra 

por esta p^rte libro de responsabilidad 
,yde censura,Pe en ((ende, sin enb^r-
■ go, que euauíorilíd-y 'su - fiférza Ifo- 
i gusn 4 dabílitarse un solo punto, ni 
que.86 desvirtúen los ¡iederés dé 'que as 

. halláP-ívestido, éntr'.=‘gA'odO9e con oie- 
. gaseen Qin xa sl‘(.lé3!í#ñ3()'Beri; qde pu- 
hlteía brindaría’ el' primer re^fá'nder 
ídetá victoria. Cootinúan, por el’ coa- 
-trario, tOdoa los iodivídUos del Poder 
EJeautivo de la RCpúblleá, y tinto ce- ■ 

fino el que máaAfMiDiitro que Su3C'i- 
ibe/creyándo, qu'í '-los propóMtos del 
'primor momento 00 debén perderse oí 
,adult6rar8e,‘ por mra qué apáVentan 
hióef3é Iníitíoaaarios coéél éxito.

A medida qua él 6rden'só réstablez- 
ca, y para ponsrle definitivamonte á 
salvo de nuévos'paligrjs'y «sechanzas, 
el Gobierno actual as raoxtrará cada 
.día más decidido á cbiiser varie y más 
avaro dosis beusfloios. Con'la réiamá 
entereza y ras lución que prásidió á' 
sus primares aclis dari 'iérmino áau 
obra patriótica de-ásenlap*jftrtt lo fu
turo, sobre base inque'oráhtable, tos 
altos interesas de la sodiedad y da la 
p.átri.i. Y asi como está resuelto á no 
ceder en el d^sampefíe da tsn altísima 
misión,-lo está tambien y por lo mistuo 
que su obra no 33 radace á salvar á un 
fiartide, sino al país entero, a que se 
respeten sus decisiones y su» actos, no • 
sólo por aquellos que oon las armas en 
le mtno te nieguen acaiamiéfito, aintt 
aun por los que le mientan (obedien
cia y sumisión ña-la Binoeras. No 03 el 
órden únioataobte la calma material de 
loi-pueblos y la etigaQoss quietud de : 
taemuohedombree; pues aun cuando la 
paz púb’ioa por ma ñizca i lalíerablo y 
puedan sofocara apénas nacidos Joa 
Énotipes que en eon de guerra se' la- ■ 
vactán, todavía pueJon latir en el as
no, do una sootedad tan bondameote 
partur bada corno la nuestra dormidas, 
cóleras é implacables Ódios. Preciio es* • 
por lo tanto, y en nn caso eotnej-(a ‘e, 
que el poder constituido caan lo ee 
siente como el actual autoriaodo por 
la ley de la.suprema necesidad ^ fuer
te con ol ap?yo do;l a pública opinion 
acometa sin vaeddeioo y sin repose la 
levantada empreéa de cobijar Á' todos 
los eapafioles bajo una sola batidera, la' 
bandera deda pariat • Yrootoo ’ quiera 
que para aleanzir tan meritorio ex
tremo sea el mijo- auxiliar el respeto 
de aquellas instítucionsa (que mé.ios 
noadividaoi,i6otÍBní1a V. s. que si Go- 
biacna v^”® y viriqá resuelto á no coo- 
seotir qae por nadie ni;’por ningún 
taedio, explícito ó insidioso, se ataque
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la forma de Gobierco establecida, y 
dentro de la cual espera sin impaciea-’ 
ciani tamor^er unidos á Udos ’Jes' 
buenos españoles. '

Dentro de esta canducta nnérgiea y 
Bovera procurará V. S. aantener la 
oonciUaeioa de Joe partidos libérales,? 
protegiendo la tnûUa toUraacta de las 
opiuioneaiulli donde los enconos y los 
Ódios lisyaa sido -mas vitos hasta ol 
día, y excitando con pl ejemplo, que 
es el mejor de los consejos, la sensatez 
yol prttriotismo de sus gobernados.; 
A este propósito excuso encarecer -á 
V. S. la importancia de lea Municipios 
y Diputaciones pravincialep, asi com Oí 
la poderosa ayuda y el patriótico auxi- 
lip. que laa cpiporacimea populares, 
prudeatemsoto constituidas, puedan 
prestar á V. S. en la diHciilsima mi
sión que el Gobierno leenoomienda.

Mas á fin de que, como representan^ 
Le del Poder centra', pueda V. 3. ate- 
Herso á reglas rijas y ejecutar coa ener
gía sus acuerdos, juzgo neoesario co-í 
municar á V. S. brevetpaote el pensa
miento y la voluntad del .Gobiaroo en 
una materia de tanta trascendencia y 
que tan intimamente está ligada con 
la paz y la ventura de loe pueblos.

No podían responder las corporacio 
nes populares anteriores á la constLtu- 
eion.de este Gobieroo, á loa altos y no^ 
bles fines de ia nueva situación políti
ca. Producto las unas de loa exclusivis
mos de partido,' prosa las otras, del 
delirio de las autonomías absoluta^, y 
la menor parto garantía de Órden y uni
dad en el ooncierto general de nuestro 
organismo politico, no obedecían, en 
su inmensa mayoría, y con especiali
dad las corpóracioBes m un ici palea, al 
pensamiento y significacion de este 
Gobierno, que no vive para proteger 
rencores.,sino para atajarlos; y que 
teniendo la representación de todos los 
partidos liberales, no puede ni debe 
consentir quq allí donde llega y se hace 
necesaria la influencia y la fuerza del 
poder centrtl, po encuentren amparo y 
protección todos ks intereses legítimos 
y permanentes. .

Asi como laa leyes administrativas 
ion reflejo y emanacien de la Gonstítu- 
cion política del Estado, sal los Muni
cipios y Diputaciones provinciales, que 
60 ^igeu por aqueUae leyes y tienen á . 
su cargo la administración de los pue 
bles y provincias, han da ser también, 
aparto de.su especial independencia en ' 
los asuntos económicos, Tiya rapreaen- 
tacion en su existencia polUjca dal Go
bierno. supremo del pala. Formado este : 
con el none oreo de todas las: fracciones ' 
políticas que Clavaron á . cabo la t«vo-' 
lociou de Setiembre, preoiso es que la» 
corporaciones populares respondan en 
ennonstitneion, sia exclusiones iojua- * 
tas, : al penaamieato conciliador que 
anima y.alienta á este^Gobiemo en la 
patriótica empresa de salvar la ley 
fundamental, obra de Udos los partidos 
liberales.'':

Aloalo y á la prudencia de V. S, 
encomienda por jo. tanto el Gobierno- 
la faoulUud.y el deber de constituir so
bre aqueja base las eorperaeionea po
pulares en su dobla aspacto municipal 
y provincial, respetando ea toda su in
tegridad iiqu«ll*s ^“0 por 8U-' oonduo 
ta/ leal, per su amor al -órden y por 
su acenIrado pattiotismo hayan dato 
pruebas de que.no serán hostiles al ac* ' 
tual Órden da'cosas, reformando ias 
que encierren en su organismo gérme ■ 
n«< de poíturbacioD y rebeldía, y di
solviendo por último, para reemplazar- | 
las por otras más confox mes oon el es- j 

píritu del Gobierno y tas oeessidadea 
debpal^ lasqüe por su ¿fígen y "ten- 
depciaa puedan pouer ea ipeligro la 
unidad do la p.a,tria-„ la trwquilidad pú
blica y 1,as conquiatasclP; lá. ci vilízacion 
moderna, dé las que esto Gobierno se 
promete ser fuerte y vigilante dofen- 
BOr.• Heüpetando d'ja sincera escrupulo
sidad estas consideraciones generates 
dal. Gobierno, y atcnjéúdose eatrieta- 
mente á au sentido, quails V. 3, auto
rizado para llevar á cano la renovación 
de loa Ayontamienloa y Diputación 
provincial, dejando á eslía última, 
cuando haya sido nombrada, la faenf- 
tid. de elegir la Comisión permanente 
de conformidad con ekarl. 75 de la 
Ley*' ,

Taíés Wh fas Ófoenes y pfece^tós 
principales que el Gobierno creé oper- 
tuno comunicar á V. S., como aúloti- 
dad superior de esa pro vi neta,. Velar 
pof al Órden y cjalrib’íir cetp todo ¿su 
celo y enten 'imicQ.tpó la union da los 
partidos libera^aí en todas las esfaraa 

. dé'lá vídsí'municfp'al y provincial sarán 
para el fiáis, cotno parir el Gobierno, 
los mejorestíaevicios á que V. Sy puéda 
dedicar la acción de su autoridad, yks 
impulsos de eu patriotiaoiji., . . .,

En^el matiíSesto que el Voder Éjef 
cutivo daMá ttepúbdea díVlgíó á la Na- 
cloii á los pocos o las d'^b^tíatítuiíee fe 

'donde V. S,.ha de encontrar t* norma 
d^ su cooduotá, la extension y limites 
da sus Aciberes y eL peBearnieuto, del 
Gobierno. No se trata por ahora do agi
tar los co inicios, ni de f rovocar luchas 
politicos basta tanto qúe las neessida- 

•des defórdan oitó.n compíídamenta s»- 
tisfephie. Kn .manos de,unas Córtes or
dinarias entregará el Gobierno ef de
pósito de la Repúbljc», y ke partidos 
liberales no harán otra tosa en su día 
qne dar nuevo vigor y sávia á la Cons - 
tituoioh da 1809. La demociráciá mo
derna con su forma de Gobierno natu
ral y mas propia para .evitar nuevss 
discordes entra les españoles será el 
■futuro fundamento do nuéstraa ingtitu. 
cíbnea, sin que teúgaó 'cáoida én ellas 
el górmen de ábsurdas ni ve! aciones ni 
la base de odiosas tiranías. ’ '

Eu nombre del país y dal Onbierao 
de que f<xmo parta.lp digo á-V.-'g., pi- 
fa su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á’ V/S.' muches aBos. Madrid 5 
be'Fétirefo-dé' 1874.—.García Rtfix.-i- 
;Sr.’'0bbl¿rúíd'?r'de la provincia de...

rtflimm'-
; Núm. 124«. x
* ,. AJck.idié pppatar-dft;
1 .Belmez.

iD. José Pablo Rivera, Aioalde pier, 
dal ■ Ajuntamientod^. Eideute

1 ...111

Hago saber: Que haUdtidose 
¡ vacante la plaza de médico cirujauo 
• de las aldeas de'Peñairoya,-Pueblo- 
.nuevo, Hoyo y Doña Rama, coa 
residía cía po la primera, par dijiii - 
sion del que la , desempeñaba, se 
ha acordado p.or la coiporacion 
municipal se publique la vacaote 
para qne en el't&rmíúo de treinta 
días de su puWicffcíoa en- tos diarios 
ofieiale3< preñen ten lós ' asjurahte»': 
ese «olicitatíe^éá la secretaria dé - 
Ayuctaffiiénté; acempañadas de'

loa documentos que acrediten su 
fiptitud y máíltos, siendo el sueldo 
anual de 1,500'pesetas, pagádas de 

1 los ifondos municipales por mewj 
Í Kuajidades vencidas, por la. aais*' 

tencia.á lospobres.
1 'Belmez, 5 de Febrero dp 1874,. 

—El Presidente. Jo,sé P. Rivera.— 
El Secretario, Antonio' Cabanillas.
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Escrituras de Pósitos. 
Se bollan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Disarío dé 
Córdoba, » San Fernando 
Siy Letrados 18.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. Íb del 
reglaménto de 6 de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayunlamienlos, 
en vista dé las hojas és- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Uiario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 34.^

: BEÎNEnGENGlÀ.

Presupuestos, liquid j 
daciones, cuentas men' ’ 
süûles, trimestrales y j 

, anuales, relaciones, car- ■ 
• petas y toda clase de *' 
impresos para los esta- ■ 
blecimientos de Beneli- ¡ 
cénciav '^p hallan de ven- ■ 

; ta en ia imprenta y lito- j 
grafía del «Diario de Cor- j 

. doba, » San Feruando*34 i 
y Létrárfós 18. • 

‘ À los maestros. i j 

• Estados mensuales de

las eanti dades queso les 
han satí sfeohó^por prí“ 
meras obligaciones de la 
enseñanza, y dé las que 
se les adeudan. So ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Cór
doba» calle de San Fer
nando, 3 i.

¿Papel y sobres.,

? Una caja depapel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres, se Venden 
én la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, oiLn. 34, 
todo por cinco reales. 
En el mismo estableci
miento se litphri^ gratis 
el papel á todo él qne 
lleve una caja.

N ovelas comp letas por cua 
tro reales. : > .

«La Córte dal Rey hanJidc, * 
novela histórica driginal de D. An
tonio do ^ un Martin.

«Los Incendiános del Alba-, 
novela histórica por D. Anopio 
de San Marlin.

«La Gente de Media nuohe,* 
novela de costumbre por D. Ra
món Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» 'memonas de 
un* néca-Vidág pOr D, Manuel Fer- 
bandez y González,

' «Pompeya la ciudad desenterra- 
da,» novela Mstdiida bor D. Arko- 
cío de San'Martin.’ '

«La''Espuela.» Episodio psíco- 
lógico-novelesco escrita por Japínió. 
Labaila.

» Palo ma y Aguíra,» novela es, 
eritá por L. Garcia'del Real. '

' *ba Atalá y 'él Recé,» por el 
Vizeonde dé Chateaubriand, ea- 
cuadémada en holandesa.

Cuéntós. artículos, ynoT^élas de 
Ü. Pedro Antubio de Alarcco.

•La cama do oiatrimo'üio,» 
novela por F. Moja y Bolívar.

«ElFiodel inundo,» no'vela uri- 
giual de Constántico Gil y Luengo.

Todas’ 'c'stas obras se veudeo eu 
la Libdéria ¿ti DIARIO DE COK' 
DOBA á peseta cada éj’ómpikr.

Imprenta, libr ría - y litografía -¿el 

' DIARIO DE C'GRJJOBA.. •
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